
CTA NÚM. 283 DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA SEPTUAGÉSIMA CUARTA 
LEGISLATURA AL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 

CELEBRADA EL DÍA VEINTISÉIS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO 2018, DEL 
SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, CORRESPONDIENTE AL 
TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 
 
 

PRESIDENCIA DE LA C. DIP.  
KARINA MARLEN BARRON PERALES 

 
EN LA CIUDAD DE MONTERREY, CAPITAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 
SIENDO LAS ONCE HORAS CON TREINTA Y TRES MINUTOS CON LA 
ASISTENCIA DE 30 LEGISLADORES AL PASE DE LISTA, INCORPORÁNDOSE 
09 DIPUTADOS DURANTE LA SESIÓN Y 03 DIPUTADOS AUSENTES CON 
AVISO. LA C. PRESIDENTA DECLARÓ ABIERTA LA SESIÓN. SE DIO LECTURA 
AL ORDEN DEL DÍA, EL CUAL FUE APROBADO EN LA SESIÓN ANTERIOR. 
 
ENSEGUIDA LA C. PRESIDENTA PUSO A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA 
LA DISPENSA DE LA LECTURA DE LAS ACTAS DE LAS SESIONES 
ORDINARIAS CELEBRADAS LOS DÍAS 19, 20 Y 21 DEL MES DE FEBRERO DEL 
AÑO 2018, EN VIRTUD DE QUE FUERON CIRCULADAS CON ANTERIORIDAD, 
FUE APROBADA LA DISPENSA POR UNANIMIDAD Y AL NO HABER 
MODIFICACIONES A LAS MISMAS, SE PUSO A CONSIDERACIÓN DEL PLENO. 
SIENDO APROBADAS POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. 
 
ASUNTOS EN CARTERA 
 
SE RECIBIERON 13 ASUNTOS A LOS CUALES SE LES DIO EL TRÁMITE 
CORRESPONDIENTE. (SE ANEXA LISTA).  
 
INICIATIVAS DE LEY O DECRETO A PRESENTARSE POR LOS CC. 
DIPUTADOS 
 
EL C. DIP. RUBÉN GONZÁLEZ CABRIELES, INTEGRANTE DEL GRUPO 
LEGISLATIVO DEL PARTIDO NUEVA ALIANZA, PRESENTÓ INICIATIVA 
CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN POR 
MODIFICACIÓN LOS ARTÍCULOS 5°, 16vo Y 38vo PRIMER PÁRRAFO, 40 BIS Y 
40 BIS II, DE LA LEY DE PROFESIONES DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. SE 
TURNÓ A LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE. 
 
LA C. DIP. KARINA MARLEN BARRÓN PERALES, INTEGRANTE DEL 
GRUPO LEGISLATIVO DE DIPUTADOS INDEPENDIENTES, PRESENTÓ 
INICIATIVA DE LEY QUE CREA LA MEDALLA AL MÉRITO “MARÍA ELENA 
CHAPA HERNÁNDEZ” EN EL MARCO DEL DÍA INTERNACIONAL DE LA 
MUJER, A FIN DE RECONOCER A LAS MUJERES QUE HAYAN INCIDIDO Y 
DESTACADO EN LA LUCHA DE LOS DERECHOS HUMANOS DE LAS MUJERES 

A 
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Y LA IGUALDAD DE GÉNERO EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN. 
INTERVINIERON PARA SUSCRIBIRSE A LA INICIATIVA LOS CC. DIP. 
LUDIVINA RODRÍGUEZ DE LA GARZA, ALICIA MARIBEL VILLALÓN 
GONZÁLEZ, ALHINNA BERENICE VARGAS GARCÍA, GLORIA CONCEPCIÓN 
TREVIÑO SALAZAR, RUBÉN GONZÁLEZ CABRIELES, SERGIO ARELLANO 
BALDERAS, LAURA PAULA LÓPEZ SÁNCHEZ, MARCO ANTONIO MARTÍNEZ 
DÍAZ, COSME JULIÁN LEAL CANTU Y FELIPE DE JESÚS HERNÁNDEZ 
MARROQUÍN, LAS SOLICITUDES FUERON ACEPTADAS POR LA 
PROMOVENTE. SE TURNÓ A LA COMISIÓN DE IGUALDAD DE GÉNERO 
CON CARÁCTER DE URGENTE. 
 
INFORME DE COMISIONES 
 
EL C. DIP. OSCAR JAVIER COLLAZO GARZA, INTEGRANTE DE LA 
COMISIÓN DE COORDINACIÓN Y RÉGIMEN INTERNO, PRESENTÓ ACUERDO 
POR EL QUE ESTA LXXIV LEGISLATURA, APRUEBA LA MODIFICACIÓN EN 
LA INTEGRACIÓN DE LA MESA DIRECTIVA QUE FUNGIRÁ DURANTE EL 
SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES DEL TERCER AÑO DE 
EJERCICIO CONSTITUCIONAL PARA QUEDAR COMO SIGUE:  
 
CAMBIO DE SEGUNDA SECRETARIA: 
 
PRESIDENTA:   C. DIP. KARINA MARLEN BARRÓN PERALES. 
PRIMER VICEPRESIDENTE: C. DIP. JUAN FRANCISCO ESPINOZA EGUÍA 
SEGUNDO VICEPRESIDENTE: C. DIP. OSCAR ALEJANDRO FLORES 

ESCOBAR. 
PRIMER SECRETARIA: C. DIP. LETICIA MARLENE BENVENUTTI 

VILLARREAL. 
SEGUNDA SECRETARIA: C. DIP. LUDIVINA RODRÍGUEZ DE LA 

GARZA. 
 
EL PRESENTE ACUERDO ENTRARÁ EN VIGOR AL MOMENTO DE SU 
APROBACIÓN. INTERVINO A FAVOR LA C. DIP. MARÍA AUXILIADORA 
FUENTES MARTÍNEZ. LA C. PRESIDENTA SOMETIÓ EL ACUERDO A 
CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA MEDIANTE VOTACIÓN POR CÉDULA. 
FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE 37 VOTOS. ELABORÁNDOSE EL 
ACUERDO CORRESPONDIENTE Y LAS COMUNICACIONES REQUERIDAS 
PARA TAL EFECTO.  
 
EL C. DIP. GUILLERMO ALFREDO RODRÍGUEZ PÁEZ, SOLICITÓ A LA 
PRESIDENTA, SOMETER A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA, LA 
DISPENSA DE DIVERSOS DICTÁMENES A TRATAR EN LA SESIÓN DE HOY 
PARA QUE SE DÉ LECTURA ÚNICAMENTE A LOS PROEMIOS Y RESOLUTIVOS 
DE LOS MISMOS, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL 
ARTÍCULO 112 BIS DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 
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CONGRESO DEL ESTADO. SIENDO APROBADA POR UNANIMIDAD DE LOS 
PRESENTES.  
 
EL C. DIP. GUILLERMO ALFREDO RODRÍGUEZ PÁEZ, INTEGRANTE DE LA 
COMISIÓN QUINTA DE HACIENDA Y DESARROLLO MUNICIPAL, DIO 
LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN RELATIVO AL 
EXPEDIENTE NÚMERO 10751/LXXIV, QUE CONTIENE ESCRITO PRESENTADO 
POR EL C. PEDRO ÁNGEL MARTÍNEZ MARTÍNEZ, EN EL CUAL ADJUNTA 
COPIA CERTIFICADA DE LA EJECUTORIA PRONUNCIADA EN EL RECURSO 
DE REVISIÓN EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO NO. 245/2014, 
PROMOVIDO POR EL SIGNATARIO EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN 
ADMINISTRATIVA DE FECHA 05 DE MARZO DEL 2014 EMITIDA DENTRO DEL 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE RESPONSABILIDAD NO. 01/2014 
PRONUNCIADA POR EL R. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE GENERAL 
ZUAZUA, NUEVO LEÓN. ACORDANDO QUE QUEDA SIN MATERIA. 
INTERVINIERON A FAVOR LOS CC. DIP. LAURA PAULA LÓPEZ SÁNCHEZ, 
ALICIA MARIBEL VILLALÓN GONZÁLEZ Y RUBÉN GONZÁLEZ CABRIELES. 
FUE APROBADO EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 33 VOTOS. 
 
LA C. DIP. MÓNICA SERNA MIRANDA, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 
QUINTA DE HACIENDA Y DESARROLLO MUNICIPAL, DIO LECTURA AL 
PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN RELATIVO AL EXPEDIENTE 
NÚMERO 11019/LXXIV, QUE CONTIENE ESCRITO PRESENTADO POR EL C. 
JORGE LUIS MARTÍNEZ GUTIÉRREZ, QUIEN SOLICITA EN TÉRMINOS DE LO 
DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 8 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EMITIR OPINIÓN SOBRE LAS PRUEBAS 
APORTADAS EN LOS INFORMES DE RESULTADOS ASENL-PPR-CP2014-
OPMU23-007/2015 Y ASENLPPR-CP2014GF-MU23-18/2015 EMITIDAS POR LA 
AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. ACORDANDO QUE 
QUEDA SIN MATERIA. INTERVINIERON A FAVOR LOS CC. DIP. JOSÉ LUIS 
GARZA OCHOA, MARCO ANTONIO MARTÍNEZ DÍAZ Y ALHINNA BERENICE 
VARGAS GARCÍA, SE SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA EL 
ABRIR OTRA RONDA DE ORADORES, LA CUAL SE APROBÓ POR 
UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. INTERVINO A FAVOR EL C. DIP. RUBÉN 
GONZÁLEZ CABRIELES. FUE APROBADO EL DICTAMEN POR 
UNANIMIDAD DE 33 VOTOS. 
 
EL C. DIP. MARCELO MARTÍNEZ VILLAREAL INTEGRANTE DE LA 
COMISIÓN DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA, SOLICITÓ AL PRESIDENTE 
SOMETER A LA CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA LA DISPENSA PARA 
DAR LECTURA ÍNTEGRA AL DICTAMEN A TRATAR EN LA SESIÓN DE HOY 
EN VIRTUD DE NO CUMPLIR CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 49 DEL 
REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO. 
SIENDO APROBADA POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. 
ATENDIENDO LO ANTERIOR DIO LECTURA INTEGRA DEL DICTAMEN 
RELATIVO AL EXPEDIENTE NÚMERO 11140/LXXIV, QUE CONTIENE 
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INICIATIVAS DE REFORMA A DIVERSOS ARTÍCULOS DEL CÓDIGO PENAL 
PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN EN MATERIA DE DESAPARICIÓN 
FORZADA. ACORDANDO QUE ES DE APROBARSE. DE CONFORMIDAD CON 
EL PROCESO LEGISLATIVO Y AL NO HABER DIPUTADOS QUE DESEEN 
RESERVAR ARTÍCULOS EN LO PARTICULAR, INTERVINIERON EN LO 
GENERAL A FAVOR LOS CC. DIP. ADRIÁN CARLOS MOREIRA GARCÍA, 
MARCOS MENDOZA VÁZQUEZ Y RUBÉN GONZÁLEZ CABRIELES. FUE 
APROBADO EL DICTAMEN EN LO GENERAL POR UNANIMIDAD CON 35 
VOTOS. FUE APROBADO EL DICTAMEN EN LO GENERAL Y EN LO 
PARTICULAR. GIRÁNDOSE LAS INSTRUCCIONES PARA ELABORAR EL 
DECRETO CORRESPONDIENTE Y LOS AVISOS DE RIGOR.  
 
ASUNTOS GENERALES 
 
LA C. DIP. MARCO ANTONIO MARTÍNEZ DÍAZ, INTEGRANTE DEL GRUPO 
LEGISLATIVO DE DIPUTADOS INDEPENDIENTES, PRESENTÓ UN PUNTO 
DE ACUERDO PARA QUE ESTA LXXIV LEGISLATURA, SOLICITE 
RESPETUOSAMENTE AL AUDITOR GENERAL C.P.C. JORGE G. GALVÁN 
GONZÁLEZ, A FIN DE QUE INSTRUYA AL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 
DE LA AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, A FIN DE QUE 
INICIE UN PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACIÓN PARA DETERMINAR SI LA 
ACTUACIÓN DEL C. GERARDO DANIEL CÁRDENAS TORRES, TITULAR DE LA 
UNIDAD DE ASUNTOS JURÍDICOS, HA SIDO APEGADA A LAS LEYES QUE 
RIGEN LOS PROCEDIMIENTOS DE FISCALIZACIÓN, Y DETERMINE SI 
EXISTEN VÍNCULOS DIRECTOS CON EL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, LO 
QUE PUEDE AFECTAR LA IMAGEN E INTEGRIDAD DEL ÓRGANO TÉCNICO Y 
PROVOCA DUDAS RESPECTO A SU IMPARCIALIDAD, ASIMISMO QUE LAS 
ACTUACIONES DEL ÓRGANO ESTÉN APEGADAS A DERECHO, Y EN SU CASO 
DETERMINE LAS SANCIONES QUE PROCEDAN. INTERVINO EN CONTRA EL 
C. DIP. HERNÁN SALINAS WOLBERG. INTERVINO A FAVOR EL C. DIP. 
MARCO ANTONIO MARTÍNEZ DÍAZ. SE SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA 
ASAMBLEA EL QUE SEA VOTADO EN ESE MOMENTO EL PUNTO DE 
ACUERDO, FUE RECHAZADO QUE FUERA SOMETIDO A VOTACIÓN EN ESE 
MOMENTO, CON MAYORÍA DE 08 VOTOS A FAVOR, 23 VOTOS EN CONTRA Y 
03 VOTOS EN ABSTENCIÓN. LA PRESIDENCIA SE DIO POR ENTERADA Y 
DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 24 
FRACCIÓN III DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 
CONGRESO, SE TURNÓ A LA COMISIÓN ANTI-CORRUPCIÓN. 
 
A CONTINUACIÓN SE DIO LECTURA AL PROYECTO DE ORDEN DEL DÍA 
PARA LA PRÓXIMA SESIÓN, EL CUAL FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE 
LOS PRESENTES. LA C. PRESIDENTA CLAUSURÓ LA SESIÓN ORDINARIA 
SIENDO LAS TRECE HORAS CON VEINTISIETE MINUTOS; CITANDO PARA LA 
PRÓXIMA SESIÓN EL DÍA Y HORA QUE MARCA LA LEY ORGÁNICA DEL 
PODER LEGISLATIVO Y EL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR 
DEL CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. 
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EL TEXTO ÍNTEGRO DE LAS INTERVENCIONES Y LOS DOCUMENTOS SE ANEXAN AL DIARIO DE 
DEBATES CORRESPONDIENTE A ESTA ACTA.- DAMOS FE: 
 
 
 
 
 
 

C. PRESIDENTA 
 
 
 
 
 
 

DIP. KARINA MARLEN BARRÓN PERALES 
 
 
 
 
 
 
 

C. PRIMER SECRETARIA C. SEGUNDA SECRETARIA 
  
 
 
 
 
 
 
 
DIP. LETICIA MARLENE  DIP. LUDIVINA RODRÍGUEZ 
BENVENUTTI VILLARREAL DE LA GARZA 
   
 
 
 
 
 
 
 
ACTA NÚM. 283-LXXIV-18. S.O. 
LUNES 26 DE FEBRERO DE 2018 
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ASUNTOS EN CARTERA 
LUNES 26 DE FEBRERO DE 2018 

 
1. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. AMADOR RAMÍREZ, 

REPRESENTANTE DE LA ORGANIZACIÓN JUNTOS POR NUEVO LEÓN, 

A.C., MEDIANTE EL CUAL HACE LLEGAR ESCRITOS DE LOS 

HABITANTES DE LOS MUNICIPIOS DE CADEREYTA JIMÉNEZ Y JUÁREZ, 

NUEVO LEÓN, QUE RESPALDAN LA SOLICITUD DE CONSTRUIR UN 

CARRIL DE ACCESO LIBRE Y ELIMINAR LA CASETA DE COBRO EN LA 

AUTOPISTA MONTERREY-CADEREYTA. DE ENTERADA Y SE ANEXA 

EN EL EXPEDIENTE NÚM. 11511/LXXIV QUE SE ENCUENTRA EN LA 

COMISIÓN DE TRANSPORTE. 

 

2. ESCRITO PRESENTADO POR LOS CC. JOSÉ ANTONIO MARTÍNEZ 

SÁNCHEZ, JUAN MANUEL RAMOS, Y DIVERSAS ORGANIZACIONES, 

MEDIANTE EL CUAL REMITEN INFORMACIÓN PARA QUE SEA TOMADA 

EN CUENTA, SOBRE LOS ASPIRANTES A OCUPAR LOS CARGOS DE LAS 

DIVERSAS FISCALÍAS GENERAL, ANTICORRUPCIÓN Y ELECTORAL 

DEL SISTEMA ANTICORRUPCIÓN. DE ENTERADA Y ENVÍESE AL 

PRESIDENTE DEL COMITÉ DE SELECCIÓN DEL SISTEMA ESTATAL 

ANTICORRUPCIÓN Y A LA COMISIÓN ANTICORRUPCIÓN, PARA SU 

CONOCIMIENTO. 

 

3. ESCRITOS PRESENTADOS POR LOS CC. GEORGINA DEL CARMEN 

MIRANDA VEGA, ROCIÓ MAYBE MONTALVO ADAME, JORGE ROBERTT 

RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ Y JESÚS FRANCISCO ARELLANO Y PEDRO 

PABLO ORTEGA MONTEMAYOR, MEDIANTE LOS CUALES REMITEN 

INFORMACIÓN PARA QUE SEA TOMADA EN CUENTA, SOBRE 

DIVERSOS ASPIRANTES LOS CARGOS DE LAS DIVERSAS FISCALÍAS 

GENERAL, ANTICORRUPCIÓN Y ELECTORAL DEL SISTEMA 

ANTICORRUPCIÓN. DE ENTERADA Y ENVÍESE AL PRESIDENTE DEL 
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COMITÉ DE SELECCIÓN DEL SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCIÓN 

Y A LA COMISIÓN ANTICORRUPCIÓN, PARA SU CONOCIMIENTO. 

 

4. OFICIO SIGNADO POR EL C. LIC. CARLOS ALBERTO MORALES RIZZI, 

DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO (ISSSTELEON), 

MEDIANTE EL CUAL DA CONTESTACIÓN AL EXHORTO REALIZADO 

POR ESTA SOBERANÍA, PARA EFECTO DE CUMPLIMENTAR EL PAGO DE 

CUOTAS OBRERO-PATRONALES, ASÍ COMO EL RESPECTIVO PAGO DE 

LOS SALARIOS CAÍDOS EN LOS TÉRMINOS DE LA SENTENCIA DE 

AMPARO EMITIDO POR EL JUZGADO QUINTO DE DISTRITO. DE 

ENTERADA Y SE ANEXA EN EL ACUERDO ADMINISTRATIVO NÚM. 

1552 APROBADO POR ESTA LEGISLATURA; ASÍ MISMO REMÍTASE 

COPIA DEL PRESENTE ESCRITO AL COMITÉ SE SEGUIMIENTO DE 

ACUERDOS Y AL PROMOVENTE. 

 

5. OFICIO SIGNADO POR EL C. BERNABÉ RAFAEL IBARRA AVITIA 

SECRETARIO GENERAL, DEL SINDICATO ÚNICO DE TRABAJADORES 

AL SERVICIO DEL MUNICIPIO DE SAN NICOLÁS DE LOS GARZA N.L., 

MEDIANTE EL CUAL SOLICITA LA INTERVENCIÓN DE ESTE PODER 

LEGISLATIVO PARA RESOLVER PRESUNTOS ACTOS DE VIOLACIÓN A 

LOS DERECHOS HUMANOS EN CONTRA DE SUS REPRESENTADOS. DE 

ENTERADA Y SE TURNA A LA COMISIÓN DE DESARROLLO SOCIAL 

Y DERECHOS HUMANOS PARA SU CONOCIMIENTO. 

 

6. OFICIO SIGNADO POR EL C.P. ARTURO ANDRADE DE ÁVILA, DIRECTOR 

DE PATRIMONIO DE CIUDAD GUADALUPE N.L., MEDIANTE EL CUAL 

SOLICITA LA APROBACIÓN DE UN COMODATO EN FAVOR DE LA 

ARQUIDIÓCESIS DE MONTERREY A.R. UBICADO ENTRE LAS CALLES 

SALVATIERRA, BARBOS Y BARAJAS EN LA COLONIA LA CONDESA DE 

ESA MUNICIPALIDAD. DE ENTERADA Y CON FUNDAMENTO EN LO 
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ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 24 FRACCIÓN III DEL 

REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO SE 

TURNA A LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO.  

 

7. OFICIO SIGNADO POR EL LIC. JESÚS HORACIO GONZÁLEZ 

DELGADILLO, SECRETARIO DE AYUNTAMIENTO DE SAN NICOLÁS DE 

LOS GARZA N.L. MEDIANTE EL CUAL REMITE INFORMACIÓN 

COMPLEMENTARIA RELATIVA A LA APROBACIÓN DE UN COMODATO 

A FAVOR DEL CENTRO CULTURAL ROSA DE LOS VIENTOS A.C. CON EL 

FIN DE PROMOVER LA CULTURA Y LAS ARTES. DE ENTERADA Y SE 

ANEXA AL EXPEDIENTE 11553/LXXIV, FORMADO SOBRE EL 

PARTICULAR Y QUE SE ENCUENTRA EN LA COMISIÓN DE 

DESARROLLO URBANO.  

 

8. ESCRITO SIGNADO POR EL C. LIC. JOSÉ ALEJANDRO ESPINOZA EGUÍA, 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DE GUADALUPE, NUEVO LEÓN, 

MEDIANTE EL CUAL INFORMA QUE EN SESIÓN DE CABILDO SE 

APROBÓ OTORGAR EN AMPLIACIÓN COMODATO, A FAVOR DE LA 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN A TRAVÉS DE LA 

PREPARATORIA NO. 22, UBICADA EN LA CALLE VISTA AURORA, 

ENTRE LAS CALLES BELLA VISTA Y BUENA VISTA EN LA COL. LINDA 

VISTA DE ESE MUNICIPIO. DE ENTERADA Y CON FUNDAMENTO EN 

LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN 

IX DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 

CONGRESO SE TURNA A LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO. 

 

9. ESCRITO SIGNADO POR EL C. LIC. JOSÉ ALEJANDRO ESPINOZA EGUÍA, 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DE GUADALUPE, NUEVO LEÓN, 

MEDIANTE EL CUAL INFORMAN QUE EN SESIÓN DE CABILDO SE 

APROBÓ OTORGAR EN COMODATO, A FAVOR DE LA ASOCIACIÓN 

RELIGIOSA IGLESIA EVANGÉLICA DEL PRÍNCIPE DE PAZ EN MÉXICO 
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A.R. UBICADA EN LA CALLE DÍA DEL EMPRESARIO CASI ESQUINA CON 

CARRETERA A DULCES NOMBRES EN ESA MUNICIPALIDAD. DE 

ENTERADA Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS 

ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN IX DEL REGLAMENTO 

PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO SE TURNA A LA 

COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO. 

 

10. ESCRITO PRESENTADO POR LOS CC. REBECA CLOUTHIER CASTILLO, 

LUIS SUSARREY FLORES Y EL DIPUTADO HERNÁN SALINAS 

WOLBERG, MEDIANTE EL CUAL PRESENTAN INICIATIVA DE REFORMA 

PARA MODIFICAR LOS ARTÍCULOS 33 FRACCIÓN D) Y 93 DE LA LEY DE 

GOBIERNO MUNICIPAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. DE ENTERADA 

Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 24 

FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN II DEL REGLAMENTO PARA EL 

GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO SE TURNA A LA COMISIÓN 

DE LEGISLACIÓN. 

 

11. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. DIPUTADO SAMUEL ALEJANDRO 

GARCÍA SEPÚLVEDA Y LA C. DIPUTADA MARIELA SALDÍVAR 

VILLALOBOS, INTEGRANTES DEL GRUPO LEGISLATIVO MOVIMIENTO 

CIUDADANO, MEDIANTE EL CUAL PRESENTAN INICIATIVA QUE 

CONTIENE PROYECTO DE DECRETO DE REFORMA AL CÓDIGO FISCAL 

DE LA FEDERACIÓN, EN MATERIA DE PREVENCIÓN DE LA PRÁCTICA 

ILÍCITA CONOCIDA COMO “COMPRA-VENTA DE FACTURAS”. DE 

ENTERADA Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS 

ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN II DEL REGLAMENTO 

PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO SE TURNA A LA 

COMISIÓN DE LEGISLACIÓN. 

 

12. OFICIO SIGNADO POR EL LIC. JESÚS LUGO DE LOS SANTOS, DIRECTOR 

JURÍDICO DEL MUNICIPIO DE CADEREYTA JIMÉNEZ N.L., MEDIANTE 
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EL CUAL REMITE INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA RELATIVA A SU 

SOLICITUD PARA LA APROBACIÓN DE UN COMODATO A FAVOR DE LA 

ARQUIDIÓCESIS DE MONTERREY, CUYO INMUEBLE SE ENCUENTRA 

ENTRE LAS CALLES SAN FERNANDO, TAMPICO, JIMÉNEZ Y AVE. 

NUEVO LEÓN, EN ESA MUNICIPALIDAD. DE ENTERADA Y SE ANEXA 

AL EXPEDIENTE 10869/LXXIV, FORMADO SOBRE EL PARTICULAR Y 

QUE SE ENCUENTRA EN LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO.  

 

13. OFICIO SIGNADO POR EL DIRECTOR GENERAL DE LA AGENCIA PARA 

LA RACIONALIZACIÓN Y MODERNIZACIÓN DEL SISTEMA DE 

TRANSPORTE PUBLICO DEL ESTADO, MEDIANTE EL CUAL REFIERE AL 

OFICIO ENVIADO POR ESTA REPRESENTACIÓN POPULAR 

INFORMANDO QUE SE TOMARAN EN CUENTA LAS PROPUESTAS 

PLANTEADAS POR ESTUDIANTES DEL CENTRO ESTUDIANTIL DE 

ESTUDIOS LEGISLATIVOS DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE N.L. 

DE ENTERADA Y SE ANEXA AL ACUERDO ADMINISTRATIVO NO. 

1511 DE LA LXXIV LEGISLATURA, COMUNÍQUESE AL COMITÉ DE 

SEGUIMIENTOS DE ACUERDOS Y AL PROMOVENTE. 
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